
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
Cotorra, dieciséis  (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
REFERENCIA   :   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2019-00103-00 
DEMANDANTE :   COOMULASER  
DEMANDADO   :   GLORIA ELENA PEREZ MERCADO 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con 
memorial  solicitud de  entrega de títulos judiciales que reposan en el Despacho a favor 
del proceso de la referencia, e informando cambio de representante legal. Sírvase 
Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria                                                               

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, dieciséis   (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                Auto Nº 0168 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el memorial presentado por la señora 
LEONELA ARGUMEDO ROSSO, quien aporta certificado de cámara de comercio donde  
se verifica la calidad de actual representante de la entidad demandante, por ser legal y 
procedente este Juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENGASE a la señora LEONELA ARGUMEDO ROSSO, como nueva 
representante legal de COOMULASER, conforme al certificado de Cámara y Comercio 
aportado. 
 
SEGUNDO: ORDENESE la entrega a la señora LEONELA ARGUMEDO ROSSO, 
identificada con la cédula de ciudadanía N°26.201.450, de los depósitos judiciales que se 
relacionan a continuación, realícese el respectivo ingreso, ofíciese en tal sentido y 
efectúese la diligencia de entrega: 
 

06 07 2020 427720000017994 $276.033, 00 

03 08 2020 427720000018093 $270.784,00 

02 09 2020 427720000018242 $337.073,00 

01 10 2020 427720000018401 $270.784,00 

30 10 2020 427720000018569 $270.784,00 

01 12 2020 427720000018747 $270.784,00 

08 01 2021 427720000019067 $278.877,00 

03 02 2021 427720000019146 $278.397,00 

02 03 2021 427720000019345 $264.640,00 

                                  
TERCERO: Los depósitos judiciales  referidos en el punto anterior se les surtirá el 
correspondiente trámite de autorización en el portal WEB DEL BANCO AGRARIO, al 
día siguiente de la ejecutoria del presente auto. 
                                 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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